
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00310, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior 
sin que la parte demandante diera cumplimiento a lo ordenado en el 

mismo. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021  

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00310-00 

Dte. MARIA LORENA RIOS ROZO 
Dda. CLINICA MEDICO QUIRURGICA S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones de la parte demandante, se observa que no dio cumplimento 

a lo ordenado en providencia de fecha 12 de febrero del 2021, en el 

entendido de allegar a este juzgado en un término de cinco (5) días desde 

su notificación, a través del correo electrónico 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co, la subsanación al escrito de la 

demanda: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 

90 del Código General   del   Proceso,   aplicable   por   analogía   al   

procedimiento   laboral   de conformidad  con  lo  establecido  en  el  

artículo  145  Código  Procesal del  Trabajo  y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.  



   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00073, 

informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00073-00 
Dte. ABRAHAM CARO CARO 

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante Auto 

de fecha 26 de abril de 2021, notificado por estado Nro. 022 del 27 de 

abril del mismo año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efectos de que subsanara las falencias 

encontradas en el libelo introductorio en los términos del Artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, sin embargo, vencido 

dicho término la parte demandante no se pronunció al respecto, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 

90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



JR.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario N° 2020 – 00443, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00443-00 
Dte. LUIS DAVID NIÑO TAPIAS 

Dda. ACTIVOS S.A.S. – COLD LINE S.A.S. – EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 4, señala 

que la fecha del accidente laboral es el día 03 de junio de 2017, sin 

embargo, en los hechos indico el día 13 de junio de 2017, por lo 

tanto, deberá indicar la cuantificación de los perjuicios.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 6 no 

señala con precisión y claridad lo pretendido, toda vez que hace 

referencia a unos perjuicios, sin especificar el concepto ni la cuantía 

de los mismos, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 7-3 

solicita el pago de las primas de servicio, sin especificar con 

precisión y claridad lo pretendido, por lo tanto, deberá indicar a que 

primas de servicio y a que salario realmente devengado se refiere.  



 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 7-4 

solicita el pago de las primas por vacaciones, sin especificar con 

precisión y claridad lo pretendido, por lo tanto, deberá indicar a que 

primas se refiere.  

 

e. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 7-5 

solicita el pago de salarios y horas extras, sin especificar con 

precisión y claridad lo pretendido, por lo tanto, deberá indicar a que 

salarios y horas extras se refiere.  

 

f. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 7-6 

solicita el pago de cesantías, sin especificar con precisión y claridad 

lo pretendido, por lo tanto, deberá aclarar lo anterior.  

 

g. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión subsidiaria número 7-12 

solicita el pago de “todas las indemnizaciones que correspondan al 

trabajador por conceptos de daños y perjuicios(..)”, sin especificar 

el concepto ni la cuantía de los mismos, por lo tanto, deberá aclarar 

y corregir tal situación. 

 

h. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que el hecho 8 contienen más de una situación 

fáctica, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

i. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que los hechos 3, 4, 5, 7, 8, 15, 17, 29, 36, 37, 

42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 62, 63, 70, 74 y 77 

contienen apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 

demandante, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

j. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que los hechos 33, 34, 35, 38 y 51 no son como 

tales hechos que describan situaciones fácticas que sustentes las 

pretensiones de la demanda, por cuanto los mismos describen una 

pretensión, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 



k. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que la prueba relacionada en el 

numeral 4 corresponde al documento de identidad de una persona 

diferente al demandante. 

 

l. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que el certificado de existencia 

y representación legal de las demandadas datan del año 2020; por 

lo anterior, tendrá que allegar un nuevo certificado de cada 

demandada con una fecha de expedición no superior a 2 meses de 

la fecha del presente Auto. 

 

m. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que el demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GERARDO TARAZONA 

MENDOZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Juez 

JR. 

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2020- 00370, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00370-00 

Dte. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Dda. MARTHA SOBEYDA VILLOTA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 31 de agosto de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra MARTHA 

SOBEYDA VILLOTA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO BÁEZ 

ATEHORTÚA identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.019.038.607 y 

portadora de la tarjeta profesional nro. 251.830 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 – 00225, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00225-00 
Dte. HERBERTH ENRIQUE BALLESTAS BARRIOS 

Dda. FUNDACIÓN COLEGIO SAN CARLOS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por HERBERTH ENRIQUE BALLESTAS BARRIOS 

contra FUNDACIÓN COLEGIO SAN CARLOS 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente Auto a la demandada 

a través del canal digital informado por la demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 



obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00207, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00207-00 
Dte. ELIZABETH SILVA VILLALOBOS 

Dda. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por ELIZABETH SILVA VILLALOBOS contra 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente Auto a la demandada 

a través del canal digital informado por la demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 



 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00185, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00185-00 
Dte. LUIS CARLOS CUERVO BAQUERO 

Dda. MEGALINEA S. A. y BANCO DE BOGOTÁ 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por LUIS CARLOS CUERVO BAQUERO contra 

MEGALINEA S. A. y BANCO DE BOGOTÁ 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente Auto a la demandada 

a través del canal digital informado por la demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 



obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00199, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00199-00 
Dte. NOHORA ADRIANA RODRÍGUEZ FORERO 

Dda. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por NOHORA ADRIANA RODRÍGUEZ FORERO 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente Auto a la demandada 

a través del canal digital informado por la demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00187, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00187-00 
Dte. DORIS VALENCIA VALENCIA 

Dda. PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por DORIS VALENCIA VALENCIA contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente Auto a la demandada 

a través del canal digital informado por la demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00063, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00063-00 
Dte. KATHERINE GISELA CASTIBLANCO CABEZAS 

Dda. MCS CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. y 
ECOPETROL S.A.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

no dio cumplimento a lo ordenado en Auto de fecha 26 de abril de 2021; 

sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los artículos 

25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por KATHERINE GISELA CASTIBLANCO 

CABEZAS contra MCS CONSULTORÍA Y MONITOREO AMBIENTAL 

S.A.S. y ECOPETROL S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente auto a las 

demandadas a través del canal digital informado por la demandante, y 

DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR la demanda y el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital 

informado por el demandante, para que si lo considera pertinente y 

necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00203, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00203-00 
Dte. GONZALO RODRÍGUEZ CAJAMARCA 

Dda. IRON RIDERS S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

no dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por GONZALO RODRÍGUEZ CAJAMARCA contra 

IRON RIDERS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente auto a la demandada 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 



contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00181, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00181-00 
Dte. VENUS MARÍA PATIÑO TERAN 

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

no dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 

2021; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por VENUS MARÍA PATIÑO TERAN contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda y el presente auto a la demandada 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 



TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 

 

JR.        

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00024, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00024-00 

Dte. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Dda. YOLANDA CARDOZO MAYORGA Y LA UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de julio de 2021; 

así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra YOLANDA 

CARDOZO MAYORGA Y LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 



intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANY ALEXANDRA 

BUSTILLO GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía nro. 

1.102.232.459 y portadora de la tarjeta profesional nro. 284.823 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 068 de Fecha 5-NOVIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

